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AUTOR/A: HEREDIA DÍAZ, Miguel Ángel (GS); BELLIDO ACEVEDO, Pablo (GS)  
 

RESPUESTA: 

 

En relación con la presente iniciativa, y por lo que se refiere a las competencias 

atribuidas a la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior, cabe informar que no está 

previsto, ni procede legalmente, adoptar medida alguna para compensar los posibles perjuicios 

derivados del ejercicio de un derecho constitucional como es el de huelga.  

 
 
 
 

Madrid, 30 de mayo de 2018 


